
PROCESO 2020 – 0812  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad con el poder que precede, se reconoce personería adjetiva 
para actuar al doctor JOSE ALIRIO RODRÍGUEZ MOLINA, como  apoderado 
judicial de la demandada LILIANA ESPERANZA RODRIGUEZ LAGUADO, en los 

términos de los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso y para los 
efectos del poder conferido. 
 

Ahora, teniendo en cuenta que mediante auto de 19 de octubre de 2022, en 
aplicación al numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

decretó la terminación del proceso, el apoderado en mención habrá de 
estarse a lo dispuesto en el citado proveído. 
 
Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del citado 
proveído, librando los oficios de desembargo a que haya lugar. 
 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 41 DEL  23  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



Rad 2021-0407 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

De conformidad con el artículo 392 en concordancia con los artículos 372 y 

373 del Código General del Proceso, se fija la hora de las 8:30 a.m., del día          

23 del mes de mayo del año en curso, a efectos de llevar a cabo la 

audiencia de que trata la norma en cita, la cual se realizará de manera 

virtual. 

 

Por secretaría, comuníquese a las partes procesales por cualquier medio 

electrónico la fecha y hora programada para llevar a cabo dicha audiencia 

virtual, a lo cual habrá de concurrir las partes y sus apoderados para que en 

desarrollo de la diligencia absuelvan sus interrogatorios y presenten los 

documentos y pruebas que se pretendan hacer valer, so pena de las 

sanciones previstas en la ley.  

 
Se advierte a las partes y apoderados que deberán estar atentos a sus 

correos electrónicos a través de los cuales se comunicará el enlace virtual 

de la plataforma Microsoft Teames donde se evacuará la audiencia y que, 

si requieren alguna pieza procesal, la misma se remitirá por medio 

electrónico. 

          
Por último, y en relación con las pruebas solicitadas por las partes las mismas 

se decretan así: 

 

PRUEBAS PARTE ACTORA: 
 

Documentales: Las aportadas con el escrito de demanda.  

 

Prueba trasladada: Por secretaría líbrese comunicación a la Fiscalía 275 

Local, Unidad Delegada ante los Jueces Penales Municipales de Bogotá, 

D.C. para que alleguen al presente asunto, copia del expediente radicado 

bajo el No. 110016000013201903942. 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA CONSORCIO EXPRESS S.A.: 
 

Documentales: Las aportadas con el escrito de demanda.  

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.: 
  
Documentales: Las aportadas con el escrito de demanda.  

 

Prueba trasladada: Por secretaría líbrese comunicación a la Fiscalía 275 

Local, Unidad Delegada ante los Jueces Penales Municipales de Bogotá, 



D.C. para que alleguen al presente asunto, copia del expediente radicado 

bajo el No. 110016000013201903942. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 041 fijado hoy                                                       

23/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



Rad 2021-1321 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora  

no subsanó la demanda en debida forma, pues solo se limitó a indicar que 

tuvo conocimiento del fallecimiento de la aquí demandante por el hijo de 

ésta, sin aportar el poder otorgado a ella para continuar con la acción 

verbal, ni adecuó las pretensiones de la demanda, razón por la cual, el 

Juzgado,  

  
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda formulada por MARIA AVELLANEDA DE 

ACOSTA, y en contra de FLOR CLAUDIA AVELLANEDA y JOSE GERMAN 

ACOSTA AVELLANEDA, de conformidad con lo normado en el inciso 4° del 

artículo 90 del Código General del Proceso.  

 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad  
de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
L.B 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 041 fijado hoy                                                       

23/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



Rad 2022-0267 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos las documentales aportadas por la parte actora, 

donde se evidencia que el trámite de notificación surtido a la dirección física 

conforme lo señala el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, fue negativo.  

 

De otro lado, téngase en cuenta para todos los efectos procesales y legales 

a que haya lugar, la nueva dirección física del demandado reportada por 

la parte actora con el fin de surtir la notificación del mandamiento de pago 

librado en su contra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 041 fijado hoy                                                       

23/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 



Rad 2022-0389 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 

actora, requiérase a la entidad Transunion para que informe el trámite 

impartido al oficio N° 01089, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 

legales a que haya lugar.  

 

Por secretaria líbrese comunicación en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 041 fijado hoy                                                       

23/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 



Rad 2022-0483 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  

 

Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 

Despacho a librar mandamiento de pago a favor de BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL -COOPCENTRAL, en contra de MICHEAL ANDRES QUEVEDO 

MARQUEZ, por las cantidades señaladas en el auto de fecha 6 de mayo de 

2022 y su corrección del 23 de mayo de 2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 

contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro 

de la oportunidad procesal concedida guardaron silencio respecto de las 

pretensiones de las de la demanda.    

 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 

exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 

procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 

demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 

Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 

causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

  

RESUELVE 

 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago.  

 

2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 

producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley.   

 

3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$ 2.000.000.oo  

 

5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.         

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 041 fijado hoy                                                       

23/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



Rad 2022-0489 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos las documentales aportadas por la parte actora, 

donde se evidencia que el trámite de notificación surtido a la dirección 

electrónica conforme lo señala el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, fue 

negativo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 041 fijado hoy                                                       

23/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 



Rad 2022-0537 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  

 

Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 

Despacho a librar mandamiento de pago a favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A., en contra de SANTIAGO RINCON JARAMILLO y 

JUAN MANUEL GUERRERO SOLANO, por las cantidades señaladas en el auto 

de fecha 25 de mayo de 2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 

contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro 

de la oportunidad procesal concedida guardaron silencio respecto de las 

pretensiones de las de la demanda.    

 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 

exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 

procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 

demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 

Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 

causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

  

RESUELVE 

 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago.  

 

2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 

producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley.   

 

3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$ 2.600.000.oo.   

 

5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.         

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 041 fijado hoy                                                       

23/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



Rad 2022-0779 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos las documentales aportadas por la parte actora, 

donde se evidencia que el trámite de notificación surtido a la dirección física  

conforme lo señala el artículo 291 del Código General del Proceso, fue 

negativo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 041 fijado hoy                                                       

23/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 



Rad 2022-0797 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  

 

Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 

Despacho a librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE 

S.A., en contra de CARLOS ANDRES BOJACA RAMIREZ, por las cantidades 

señaladas en el auto de fecha 4 de agosto de 2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 

contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de 

la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 

pretensiones de las de la demanda.    

 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 

exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 

procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 

demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 

Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 

causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

  

RESUELVE 

 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago.  

 

2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 

producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley.   

 

3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$ 2.000.000.oo.   

 

5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 

conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.         



 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 041 fijado hoy                                                       

23/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



Rad 2022-0797 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 

Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora para los 

efectos procesales a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 041 fijado hoy                                                       

23/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 



 
 

 

*009088520221020* 
                                                                                                           *009088520221020* 

 
 
 
 
Bogotá D.C.,  
 
 
Señores 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 
BOGOTA 
 

Asunto: Solicitud de Información 
Radicado No. 11001400306520220079700 

 
 
Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en nuestra entidad el día 19 de octubre de 2022, en el cual 
solicita información a nombre de la(s) identificación(es) allí relacionada(s), le anexamos el reporte 
respectivo, en el cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante 
TransUnion® 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier 
información adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla 
directamente a la entidad reportante. 
 
Esperamos haber atendido a cabalidad su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
Anexos: Reporte de Información 
DYD / 27 de octubre de 2022 
 
0090885-2022-10-20 
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    Imprimir  

 

VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES
28/10/2022 10:53:40 a.m.

RESULTADO CONSULTA INFORMACIÓN COMERCIAL

TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 27/10/2022

No. IDENTIFICACIÓN 1,022,322,403 FECHA EXPEDICIÓN 02/03/2004 HORA 16:57:24

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL BOJACA RAMIREZ CARLOS
ANDRES

LUGAR DE EXPEDICIÓN BOGOTA
D.C.

USUARIO CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 36-40 No   INFORME 05415781360534308065

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de
pesos

Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u
obligaciones.

Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO 

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Sector Financiero: 1 24,861 95 - - - 1 24,861 25,771 25,771

Sector Real: 10 1,238 5 5 917 160 5 321 114 321

SUBTOTAL PRINCIPAL 11 26,099 100 5 917 160 6 25,182 25,885 26,092

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 11 26,099 100 5 917 160 6 25,182 25,885 26,092

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

31/08/2022 AHO-
INDIVIDUAL

040301 NORMA BCO BANCOLOMBIA BOGOTA SIBERIA 24/09/2019 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2022 AHO-
INDIVIDUAL

682642 NORMA BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN BANCA
DIGITAL

13/07/2022 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2022 AHO-
INDIVIDUAL

820585 INEMB BCO DE OCCIDENTE BOGOTA RICAURTE 28/04/2016 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2022
AHO-

INDIVIDUAL 594614 INACT BCO BCSC BOGOTA
CLL 3

TRINIDAD
G

08/04/2017 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2022 AHO-
INDIVIDUAL

949954 INACT BCO BCSC BOGOTA TABORA 20/11/2006 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2022 AHO-
INDIVIDUAL

091390 INACT BCO DE BOGOTA BOGOTA TRINIDAD
GALAN

04/04/2014 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2022
AHO-

INDIVIDUAL 705889 INACT BCO
DAVIVIENDA

S.A.
NO

REPORTADO

OF.
CENTRO

SUBA
17/02/2014 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2022 AHO-
INDIVIDUAL

014919 INACT BCO BCSC BOGOTA LA
SOLEDAD

02/10/2013 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2022
AHO-

INDIVIDUAL 594753 INACT BCO BCSC BOGOTA
CLL 3

TRINIDAD
G

08/04/2017 N.A. N.A. - N.A.

ESTADO: NO VIGENTES

30/06/2022 AHO-
INDIVIDUAL

376577 SVOL BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN BANCA
DIGITAL

05/02/2020 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA MODA No. TIPO NOMBRE CIUDAD CAL MRC TIPO F INICIO No. CUOTAS CUPO PAGO SIT NATU No. TIP F PAGO-
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CORTE OBLIG ENT ENTIDAD GAR APROB-
VLR
INIC

MINIM-
VLR

CUOTA

OBLIG REES REE PAG F EXTIN
PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES EN MORA

30/09/2022 CONS 016480 BCO DE
OCCIDENTE

BOGOTA PRIN - - 31/01/2022 1 0 1 25,261 25,771 CAST - - - -

CRE 100 OTRO VIGE - - EL CHICO OTRO - 0 27/05/2032 VNC 24,861 25,771 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

LIBRANZA

31/03/2021 CONS 010942 BCO DE
OCCIDENTE

BOGOTA PRIN - - 20/12/2017 28 21 0 22,000 0 SALD - - VOL -

CRE - LIBZ NVIG - - EL CHICO NORM - - 03/12/2024 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2017 CONS 002431 BCO DE
OCCIDENTE

BOGOTA PRIN - - 28/02/2017 37 9 0 5,000 0 SALD - - VOL -

CRE - LIBZ NVIG - -
SAN

DIEGO
BOGOTA

NORM - - 03/02/2020 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2022 CONS 016279 BCO DE
OCCIDENTE

BOGOTA PRIN - - 17/03/2021 120 4 0 23,299 0 SALD - - VOL -

CRE - LIBZ NVIG - - EL CHICO NORM - - 15/09/2031 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE ENTIDAD CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG

REF F PAGO-F
EXTIN

PAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR

TIPO EMPR SUCURSAL EST
TITU

MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/08/2020 - 169943
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA - - - 19/03/2017 - - - - - - - - -

- - CCEL SUCURSAL
BOGOTA

- - - - - - - - - -

COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  REGISTRO INACTIVADO POR FALTA DE REPORTE 

30/09/2022 CRE 525627
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND - 14/03/2022 12 0 0 1,629 157 VIGE VOL NO -

FEQM VIGE CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- 0 31/03/2026 MEN 846 157 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2022 SRV 4-6337
MOVISTAR MOVIL-

COLOMBIA
TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 31/10/2021 48 10 0 144 3 VIGE VOL NO -

FEQM VIGE COMU PRINCIPAL - 0 18/09/2022 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2022 SRV 568058
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 06/03/2020 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

TELC VIGE CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- - - MEN 71 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2022 SRV 586954
MOVISTAR FIJA-

COLOMBIA
TELECOM

BOGOTA PRIN IND 0 30/09/2021 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA

30/06/2021 - 658600
SECRETARIA
DISTRITAL DE

MOVILI
BOGOTA - - - 18/06/2011 - - - - - - - - -

- - APUB PALOQUEMAO - - - - - - - - - -

COMPORTAMIENTOS
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MENSAJES  -  REGISTRO INACTIVADO POR INCONSISTENTE 

31/05/2022 CRE 004750 SISTECREDITO
SAS

NO
REPORTADO

PRIN IND 0 20/01/2019 3 2 1 83 27 VIGE - NO 20/04/2019

CONS VIGE AINF NO
REPORTADO

- - 20/04/2019 MNF 27 0 27 - - 18/04/2027

COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  OBLIGACIÓN CON DEUDA INSOLUTA 

31/05/2022 CRE 003363 SISTECREDITO
SAS

NO
REPORTADO

PRIN IND 0 21/03/2019 4 0 4 240 60 VIGE - NO 21/07/2019

CONS VIGE AINF NO
REPORTADO

- - 21/07/2019 MNF 239 0 239 - - 19/07/2027

COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  OBLIGACIÓN CON DEUDA INSOLUTA 

31/05/2022 CRE 010327 SISTECREDITO
SAS

NO
REPORTADO

PRIN IND 0 17/02/2019 4 2 2 111 27 VIGE - NO 17/06/2019

CONS VIGE AINF NO
REPORTADO

- - 17/06/2019 MNF 55 0 55 - - 15/06/2027

COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  OBLIGACIÓN CON DEUDA INSOLUTA 

30/11/2021 - 322403
SATRACK INC

COLOMBIA
SERVISAT

MEDELLIN - - - 29/08/2019 - - - - - - - - -

- - COMU PRINCIPAL - - - - - - - - - -

COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  REGISTRO INACTIVADO POR FALTA DE REPORTE 

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/01/2022 CRE 385721
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND - 29/01/2021 12 0 0 670 0 SALD VOL NO -

FEQM NVIG CCEL SUCURSAL
BOGOTA

- 0 31/01/2025 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2021 CRE 099165
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND - 23/12/2020 12 0 0 937 0 SALD VOL NO -

FEQM NVIG CCEL SUCURSAL
BOGOTA

- 0 31/12/2024 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2020 OTR 322403 AVANTEL S. A. S. BOGOTA PRIN DEF 0 09/11/2018 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL OFICINA
PRINCIPA

- 0 - MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

19/06/2016 SRV 016808
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 24/01/2015 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2020 SRV 304983
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 28/07/2016 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2020 SRV 393103 COLOMBIA MOVIL
ESP

BOGOTA PRIN IND - 09/04/2017 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG COMU BOGOTA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2021 SRV 846308
CLARO

SOLUCIONES
FIJAS

BOGOTA PRIN IND 0 11/09/2020 0 0 0 72 72 SALD VOL NO -

TELC NVIG CPMM BOGOTA - - - MEN 0 72 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2018 SRV 876974
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 29/12/2015 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

ENDEUDAMIENTO GLOBAL CLASIFICADO (Según normatividad vigente)
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TransUnion.

INFORMACION CONSOLIDADA

30/06/2022 REPORTADO POR 1  ENTIDAD

CALF TIPO MON
No DE DEUDAS VALOR DEUDAS

TOTAL PADE
% CUBRIMIENTO GAR

CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR

NA M/L 0 1 0 0 0 25,771 0 0 25,771 100 - 0 - -

TOT - 0 1 0 0 0 25,771 0 0 25,771 100 0 0 0 0

- M/L 0 1 0 0 0 25,771 0 0 25,771 100 0 0 0 0

 

TIPO MONEDA
CONTINGENCIA

CUOTA ESPERADA % CUMPLIMIENTO
NUMERO VALOR

M/L - 0 1,033 0

M/E - 0 0 -

TOT - 0 1,033 0

INFORMACION DETALLADA

30/06/2022 REPORTADO POR 1  ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE ENTIDAD
ORIGEN CARTERA

TIPO
FID

No
FIDEICO

MODA
CRED

CALF TIPO
MON

No
DEU

VALOR
DEUDAS

PADE %GAR TIPO
GAR

FECHA
AVALÚO

CUOTA
ESPERADA

%
CUMPL

BCO DE
OCCIDENTE

- - - - COOT NA M/L 1 25,771 100 0 OSIN - 1,033 0

*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *       F I N  D E  C O N S U L T A       *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 

 IMPRIMIR CERRAR VENTANA  
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Rad 2022-0813 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  

 

Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 

Despacho a librar mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA CASA 

NACIONAL DEL PROFESOR -CANAPRO, en contra de ALEJANDRO GONZALEZ 

CALDERON, por las cantidades señaladas en el auto de fecha 8 de agosto 

de 2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 

contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de 

la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 

pretensiones de las de la demanda.    

 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 

exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 

procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 

demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 

Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 

causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

  

RESUELVE 

 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago.  

 

2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 

producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley.   

 

3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$ 1.500.000.oo.   

 

5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.         

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 041 fijado hoy                                                       

23/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



Rad 2022-0885 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  

 

Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 

Despacho a librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., 

en contra de JENNY CLARISSA FAJARDO VEGA, por las cantidades señaladas 

en el auto de fecha 10 de agosto de 2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 

contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de 

la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 

pretensiones de las de la demanda.    

 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 

exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 

procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 

demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 

Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 

causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

  

RESUELVE 

 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago.  

 

2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 

producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley.   

 

3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$ 3.000.000.oo   

 

5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 

conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.         



 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 041 fijado hoy                                                       

23/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



Rad 2022-0927 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la apoderada de la parte 

actora, previo a decretar las cautelares solicitadas, se requiere a la misma 

para que dé cumplimiento a lo señalado en el artículo 83 del Código 

General del Proceso, esto es, la denuncia de bienes deberá ser cierta y 

precisa, para lo cual deberá indicar las cuentas bancarias ACTIVAS que 

tenga la pasiva, conforme lo indicando por la entidad TransUnion. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 041 fijado hoy                                                       

23/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



Rad 2022-1035 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  

 

Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 

Despacho a librar mandamiento de pago a favor de LISED GERALDINE 

SERRANO DIAZ, en contra de DARIEN JOEL COCUNUBO VILLAREAL, por las 

cantidades señaladas en el auto de fecha 14 de octubre de 2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 

contra en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, quien dentro de la oportunidad procesal concedida guardó 

silencio respecto de las pretensiones de las de la demanda.    

 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 

exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 

procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 

demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 

Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 

causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

  

RESUELVE 

 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago.  

 

2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 

producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley.   

 

3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$ 120.000.oo.   

 

5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 

conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.         



 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 041 fijado hoy                                                       

23/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



Rad 2022-1035 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 

Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora para los 

efectos procesales a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 041 fijado hoy                                                       

23/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 



 
 

*011249920221212* 
                                                                                                                  *011249920221212* 

 
 
Bogotá D.C.,  
 
Señores 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTA 
BOGOTA 
 

Asunto: Solicitud de Información 
Radicado No. 11001400306520220103500 

 
Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en esta entidad el día 07 de diciembre de 2022, en el cual 
solicita información a nombre de DARIEN JOEL COCUNUBO VILLARREAL, le anexamos el reporte 
respectivo, en el cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante 
TransUnion®. 
 
Respecto a los saldos, es preciso aclarar que TransUnion® a la fecha, no maneja información 
correspondiente a C.D.T. ni títulos valor e inversiones.  De igual manera no registra datos relacionados 
con saldos o valores en cuentas. 
 
Por otra parte, le indicamos que TransUnion®, como Operador de Información, no está en la facultad 
de determinar que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas. 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier 
información adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla 
directamente a la entidad reportante. 
 
Esperamos haber atendido a cabalidad su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0112499-2022-12-12 
LAVP / 20 de diciembre de 2022 
Anexos: Reporte de Información 
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 20/12/2022

No. IDENTIFICACIÓN 1,007,450,526 FECHA EXPEDICIÓN 08/10/2018 HORA 07:55:27

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN
SOCIAL

COCUNUBO VILLARREAL
DARIEN JOEL

LUGAR DE EXPEDICIÓN
BOGOTA
D.C.

USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 18-25 No   INFORME 05470910440539149465

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de
pesos

Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u
obligaciones.

Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Sector Real: 2 6,478 100 - - - 2 6,478 6,448 6,478

SUBTOTAL PRINCIPAL 2 6,478 100 - - - 2 6,478 6,448 6,478

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 2 6,478 100 0 0 0 2 6,478 6,448 6,478

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

31/10/2022 AHO-
INDIVIDUAL

095315 NORMA BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN BANCA
DIGITAL

22/01/2022 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2022 AHO-
INDIVIDUAL

164545 NORMA BCO BANCOLOMBIA BOGOTA CENTRO
INDUSTRI

18/01/2022 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2022 AHO-
INDIVIDUAL

306091 INACT BCO BANCOLOMBIA BOGOTA CALLE 80 03/08/2017 N.A. N.A. - N.A.

30/11/2022 AHO-
INDIVIDUAL

164202 INACT BCO POPULAR BOGOTA GEN LOS
MINISTER

13/12/2018 N.A. N.A. - N.A.

31/10/2022 AHO-
INDIVIDUAL

416719 INACT BCO DE BOGOTA BOGOTA AVENIDA
CIUDAD D

22/10/2021 N.A. N.A. - N.A.

ESTADO: NO VIGENTES

30/06/2021 AHO-
INDIVIDUAL

369124 SVOL BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN BANCA
DIGITAL

16/06/2021 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG

REF F PAGO-F
EXTIN

PAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR

TIPO EMPR SUCURSAL EST
TITU

MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F PERMAN

OBLIGACIONES EN MORA

30/11/2022 CRE 150844

FGA FONDO
DE

GARANTIAS
S.A.

MEDELLIN PRIN IND - 24/06/2022 1 0 1 6,448 6,448 VIGE VOL NO -

FGAM VIGE AFIS FGA - - 24/06/2022 MEN 6,448 6,448 6,448 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2022 SRV 660326
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 21/11/2020 0 0 0 0 0 DUDO VOL NO -

TELC VIGE CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- - - MEN 30 0 30 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

30/06/2022 CRE 425701 ADEINCO S.A. CALI PRIN IND 0 30/09/2019 1 0 0 9,100 0 SALD VOL NO 30/06/2022

VEHI NVIG AINM PRINCIPAL - - 31/12/2021 MEN 0 0 0 VOL - 27/12/2022

COMPORTAMIENTOS
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Rad 2022-1105 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Inscrito como se encuentra el embargo decretado, tal y como se observa 

en el certificado de tradición y libertad obrante en el expediente, el 

Juzgado: 

 

DISPONE 
 

Decretar el SECUESTRO de la cuota parte del inmueble denunciado como 

de propiedad de la demandada, identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria N° 230-34217 de Villavicencio -Meta. Para la práctica de esta 

medida comisionase con amplias facultades inclusive la de designar 

secuestre al Juez Municipal del Municipio y/o Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Villavicencio, y para tal efecto líbrese el 

correspondiente despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 041 fijado hoy                                                       

23/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 



PROCESO 2022 – 1552  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en contra de DIANA MILDRETH 

JARAMILLO AGAMEZ, por no haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 

 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 41 DEL  23  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2022 – 1552  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Teniendo en cuenta que la doctora MARCELA CONTRERAS SUPELANO, no 

actúa en este proceso como apoderado judicial de la parte demandante, la 

renuncia a la sustitución del poder que pretende resulta improcedente. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 41 DEL  23  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1778  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por AECSA 

S.A, en contra de ALBA ESTELA MUSIRY CAMPILLO, por no haberse 

presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 41 DEL  23  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2023 – 0014  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por AECSA 

S.A., en contra de ROSBERY ENRIQUE HENAO OROZCO, por no haberse 

presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 41 DEL  23  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2023 – 0018  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por 

MARTHA MARQUEZ DIAZ, en contra de TRAILERS SUPERIOR LIMITADA Y 

DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, por no haberse presentado 

subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 41 DEL  23  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



PROCESO 2023 - 0020 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por 

EDITORA SEA GROUP SAS, en contra de LAURA VALENTINA RUIZ 

GUTIERREZ, por no haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 41 DEL  23  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2023 – 0022  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por AECSA 

S.A., en contra de CRISTIAN JOSUE LEON URIBE, por no haberse 

presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 41 DEL  23  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2023 – 0032  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por AECSA 

S.A., en contra de LILIANA TALAGA CASTRO, por no haberse presentado 

subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 41 DEL  23  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2023 – 0036  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por AECSA 

S.A., en contra de JUAN MANUEL USUGA RAMÍREZ, por no haberse 

presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 41 DEL  23  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2023 – 0050  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por AECSA 

S.A., en contra de DANIEL PAREDES SAMBONI, por no haberse presentado 

subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 41 DEL  23  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2023 – 0060  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por AECSA 

S.A., en contra de OCTAVIO ALBERTO FLOREZ CANO, por no haberse 

presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 41 DEL  23  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2023 – 0064  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por AECSA 

S.A., en contra de JUAN FERNANDO LOAIZA MUÑOZ, por no haberse 

presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 41 DEL  23  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2023 - 0078 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por AECSA 

S.A., en contra de PEDRO VERNOT VASQUEZ, por no haberse presentado 

subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 41 DEL  23  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2023 - 0080 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por AECSA 

S.A., en contra de JESUS EMILIO SINISTERRAVERGARA, por no haberse 

presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 41 DEL  23  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2023 - 0090 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por AECSA 

S.A., en contra de YOR ALBER SALAZARHERAZO, por no haberse 

presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 41 DEL  23  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2023 – 0096  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que en el presente asunto no se ha proferido el mandamiento 

de pago y tampoco se ha practicado o materializado medida cautelar 

alguna, el Despacho dispone: 

 

1. Autorizar el retiro de la demanda virtual materia de este asunto, promovida 

por SCOTIABANK COLPATRIA, en contra de DAVID ANDRES ALONSO IBAÑEZ, 

junto con sus anexos y sin necesidad de desglose, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso y solicitado por 

la parte actora. 

 

2. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo original se encuentra en poder y custodia de la parte actora, 

archívese el expediente digital.  

 

3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 41 DEL  23  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



PROCESO 2023 – 104  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por 

ADRIANA ELIZABETH MARTÍNEZ ALFONSO, en contra de CARMEN CECILIA 

FLÓREZ DÍAZ, OSCAR JAVIER RICO y DIEGO FERNANDO INFANTE GARCÍA, 

por no haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 41 DEL  23  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



PROCESO 2023 – 0120  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que en el presente asunto no se ha proferido el mandamiento 

de pago y tampoco se ha practicado o materializado medida cautelar 

alguna, el Despacho dispone: 

 

1. Autorizar el retiro de la demanda virtual materia de este asunto, promovida 

por AECSA S.A., en contra de RODOLFO ERNESTO TAPIA TORRES, junto con 

sus anexos y sin necesidad de desglose, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 92 del Código General del Proceso y solicitado por la parte 

actora. 

 

2. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo original se encuentra en poder y custodia de la parte actora, 

archívese el expediente digital.  

 

3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 41 DEL  23  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



PROCESO 2023 – 0124  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que en el presente asunto no se ha proferido el mandamiento 

de pago y tampoco se ha practicado o materializado medida cautelar 

alguna, el Despacho dispone: 

 

1. Autorizar el retiro de la demanda virtual materia de este asunto, promovida 

por RV INMOBILIARIA S.A., en contra de JUAN LEONARDO PAJARITO 

GUANA, junto con sus anexos y sin necesidad de desglose, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso y 

solicitado por la parte actora. 

 

2. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo original se encuentra en poder y custodia de la parte actora, 

archívese el expediente digital.  

 

3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 41 DEL  23  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



PROCESO 2023 – 0130  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por CESAR 

AUGUSTO TRIANA LEÓN, en contra de CORPORACIÓN INTEGRAL PARA EL 

DESARROLLO SOCIAL CORPORATIVO -CORPOINDESSCOR-, la 

ASOCIACION COLOMBIANA PARA EL TEJIDO SOCIAL SOSTENIBLE –

ASOCOLTESS- y JEAN PAUL COMPANNY S.A.S,  por no haberse 

presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 41 DEL  23  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 


